CARPETA N° 2016-17-1-0005321.

ENTRADA N°: 5573/2017 del 26.10.2017.            
Montevideo, 14 de noviembre de 2017
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 15/2016, convocada para la “Adquisición de hasta 7.000.000 de pares de identificadores (Caravanas Visuales y RFID), Tecnología HDX, para la operación del Sistema de Identificación y Registro Animal (SIRA) en bovinos”;
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones en la página web de Compras y Contrataciones Estatales el 19.7.2016, en el diario La República el 21.7.2016 y en el Diario Oficial el  22.7.2016;
                               2) que, luego de una prórroga dispuesta y publicitada por la Administración, al Acto de Apertura efectuado el 28.12.2016, se presentaron las siguientes firmas: LEMIFAR S.A., DATAMARS S.A. y TAGACA S.R.L.; 
                    3) que con fecha 24.1.2017, la Comisión Asesora consideró que los oferentes LEMIFAR S.A. y DATAMARS S.A. dieron cumplimiento a los aspectos formales, no así la firma TAGACA S.R.L. que no presentó la garantía de mantenimiento de oferta, contraviniendo el Artículo 2.8 del Pliego de Condiciones Particulares, haciéndolo fuera de plazo, por lo cual su oferta fue desestimada; 
                               4) que la Comisión Asesora, en informe de fecha 30.6.2017, señaló que en cumplimiento de las especificaciones técnicas del Pliego de Condiciones Particulares,  literales f, k y l, se enviaron al LATU las muestras de las ofertas Lemifar S.A. y Datamars S.A., analizándose el cumplimiento de lo dispuesto en el punto 1.2 (Antecedentes) del Pliego. Conforme al punto 4.2 de dicho Pliego, en la comparación de ofertas admisibles, no se puntuó a Datamars S.A. ya que ésta no dio cumplimiento al punto 1.3 de requisitos excluyentes (antecedentes de haber alcanzado la comercialización de 3 millones de identificadores para bovinos). Sugiere por tanto adjudicar el procedimiento a la firma LEMIFAR S.A., por un monto total de U$S 9.500.000;
                            5) que, puesto de manifiesto el expediente de acuerdo al Artículo 67 del TOCAF, las firmas TAGACA S.R.L. y DATAMARS S.A., presentaron peticiones en la que plantean consideraciones técnicas, a saber:

                                 5.1) DATAMARS S.A. afirma que sí presentó los antecedentes de haber comercializado los identificadores en Bovinos en los Estados de Bostwana y Marruecos, y que la contabilización de los antecedentes presentados ascienden a 3.761.850 identificadores para bovinos. Señala que, respecto a los certificados emitidos por el Estado de Botswana, no aclaró por error que se trataba de identificadores para bovinos, siendo una cuestión formal y fácilmente subsanable; 

                                  5.2) TAGACA S.R.L. afirma que cumplió con el Artículo 2.8 del Pliego Particular, al presentar como garantía de mantenimiento de oferta una letra de cambio a la vista. Señala asimismo que su oferta es la más económica y tiene similar plazo de entrega a la seleccionada;
                            6) que la Comisión Asesora, en respuesta a los escritos presentados en la evacuación de vista, con fecha 8.8.2017 ratifica lo informado respecto de DATAMARS S.A., ya que no se detalla que sean bovinos y que en el período de la puesta de manifiesto, la firma agrega nueva información que, de ser admitida, implicaría alterar materialmente la igualdad de los oferentes. Respecto de TAGACA S.R.L., expresa que no cumplió en tiempo y forma con lo establecido en el numeral 2.8 del Pliego Particular, habiendo constituido la garantía de mantenimiento de oferta el mismo día de la apertura, siendo que el Pliego Particular expresamente lo establecía para el día hábil inmediato anterior a la apertura;
                               7) que luce Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, señalando que se enviaron las muestras al LATU, se realizó el informe relativo a los antecedentes y se analizó  la conclusión arribada por la Comisión Asesora respecto al Artículo 4.2 del Pliego Particular.  Se comparte la opinión de la Comisión Asesora respecto de DATAMAR S.A. en relación a la omisión de los antecedentes. Respecto de TAGACA S.R.L., reitera que no cumplió con el Artículo 2.8 del Pliego, al constituir la garantía de mantenimiento de oferta el mismo día de la apertura. El proyecto, por tanto, propone adjudicar el llamado a

 la firma LEMIFAR S.A., por un total de U$S 9.450.000, conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora;
                                8) que consta Autorización para Gastar Nº 1774de 19.7.16, con cargo al Inciso 07, por $ 1 y documento de Afectación Nº 950, Año 2016 de 19.7.16 con cargo al Inciso 07, UE 001, Financiamiento 1.1, Programa 320, Objeto del Gasto 299 por un total nominal de $ 1; no constando previsión para el presente Ejercicio ni informe del Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP);
CONSIDERANDO: 1) que las consideraciones efectuadas al procedimiento por las firmas DATARMARS S.A. y TAGACA S.R.L., fueron debidamente contestadas por la Administración, quien fundó su posición en la previsión de las normas de contratación vigentes;                   

                                  2) que, con referencia a las consideraciones técnicas efectuadas por las firmas, cabe destacar que los identificadores fueron evaluados por una Comisión Técnica y por el L.A.T.U., siendo compartidas por el Ordenador competente y bajo su responsabilidad, no correspondiendo a este Tribunal ingresar en las mismas; 



3) que en definitiva, el procedimiento cumplido se adecua al art. 33 y concordantes del TOCAF, por lo que el gasto resultante no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor destacado ante el MGAP, la intervención del monto total de U$S 9.450.000 a favor de la firma LEMIFAR S.A., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad, de lo previsto por el Artículo 3º de la ley 18.244 y que dicha inversión se encuentre prevista en el SNIP;
2) Cometer asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010); 

3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones al MGAP.-
Licitación Pública/Sin observaciones.
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